
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

MPAÑÍ NAL OBJET ELA PRESENTACION 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 45577 

| TRANSPORTISTAS UNIDOS ECUATORIANOS CA TRUECA _J 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

19266621 20/05/2014       GARCIA CLAUSSEN JORGE ENRIQUE GERENTE GENERAL     
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | CR7ANO, 145 41 TO 2 AP 508, BOGOTA 1 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ coLomsia | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | VASCONEZ BASSANTE ROSARIO CATALINA ] 

TELEFONO: 0998528868 DIRECCIÓN [ Via Cunuyacu 115. Conjunto Le Village Intervalles Tumbaco ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — | EcuaDor ] 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

No identificación Nombre Tipo de Identificación Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico Cotiza en 
Bolsa 

1 ASE-Q-0008634 | NAVARRO SOTO EDGAR OTRO COLOMBIA SET ANO 14891 102.4P | emontoyOfalcontreleni.com.a NO                 

  

  
NÚMERO DE SOLICITUD. O-45577.0538.2016 FECHA DE EMISIÓN.6/3/16 10 34 AM Pagina. 1 

  
 





Factura: 001-003-000014624 20161701003D04481 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701003D04481 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

ROSARIO CATALINA VASCONEZ BASSANTE portador(a) de CÉDULA 1711102762 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A XTRATA S.A.S. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 3 DE JUNIO DEL 2016, (11:25). 

   Lo . 
ROSARIO CATALINA VASCONEZ BASSANTE 
CEDULA: 1711102762    

     
    

  

SA a NA sl E 

NOTARIO(A) JACMÚELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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        | BLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae . 

Dirección General de Registra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1711102762 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ BASSANTE ROSARIO CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES BURBANO CARLOS SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: VASCONEZ FAUSTO AQUILES 

Nombres de la madre: BASSANTE ROSARIO 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

   Signature Not Verified 

    

. JOrg Digital signed 07, 4 OSWALDO 
: : ao . o 0 TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.03 14:48:09 ECT 
Reason: Firma Electrqnica 

  

Documento firmado 

SS 5 Jl ia. 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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: Gespecho de la NOTARIA VEINTINUEVE (29) DE BOGOTA, cuyo Notario Titular 
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NOTARIA 29 DE BOGOTA, D,C, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

A E 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOHO. 

Fecha: PRIMERO ( * 1 
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PODER ESPECIA A e   
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A XTRATA S.A So rro o re rro cnc NIT 900.343.485-5 

DA e 

- ROSARIO CATALINA VASCONEZ BASSANTE mm CL. 17111027615 

de la Republica de Ecuador. 

En la ciuded de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de; 

Colombia. a primero (1) de junio del año dós mil dieciséis (2016), ante cli 
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- EDGAR DAVID NAVARRO SOTO, mayor de edad, de nacionalidad Colombiano E 

y residente en la ciudad de Bogotá D.C.. identificado con la cedula de ciudadania s 

númoro 89.417.307 de Bocotá, DO... Maniiasión e a e o 

z 

a ciudad d : : 

2 la República de Colan E , 

lapol potamal para uso vaclustuo en La escribia pública - Na rue costd)par _ 3
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lgocumanto privado del Accionista Único de focha dos (2) de marzo del año dos mil 

  

diez (20301 inscrita en la Cámara de Comercio el dos (2) de marzo del año dos mil 4 

1365811 del Libro 1X, todo lo cual consta en el 

y representación legal expedido por la Cámara de 

  

se adjunia pera su protocolización, socieda 2d ques en 

adclanto y para efectos de este instrumento se le denominará como “LA 

¡RANDANTE”, quien en forma libra y voluntaria a irawés del presente instrumento pl 

¡otorga poder a Tfevor de la Dociora ROSARIO CATALINA VÁSCONEZ 

BASSANTE, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania número 

171110276-2, quien en adelanie se denominará simplemente "LA MANDATARÍA?, 

para que represente a LA MANDA ANI TE en 2 Repúnl Ca Del ECUa dor 

       

  

calidad de sociafaccionista a Ba 

dicáde nacionalidad ecuatoriana, 

¡cual LA MANDANTE posee 
accionesiperticinaciónes. Para el cum plimiénto de este encargo, LA MANDATARÍA 

podrá reelizar todos los eoros decésarios cafá ej ercer los derechos y cumplir con   las obligaciones que le correspondan 4-lo-MANDANTE en su calidad de 

socio/accionista, en especial: suscribir certificados de aportación; comparecer a las 

¡Juntas Generales de Socios; preséniar peliciones al Superintendente de 

Compañías; presentar la información a la que esté obligada según la legislación 

m — o a z 0 ecueloriana, en calidad de socio/accioni ista; registrar las inversiones qu 
i 

MAN DANTE en el Banco Central del ELCUEa On. e 

ELA MANDATARÍA ens la atibución de contestar demandas y cumplir las 

obiigaciones respectivas de LA MANDANTE. a 

En general, LA MANDATARÍA podrá hacer, a normbre de 14 MANDANTE, todo 

agueño que sea necesaño para cumplir a cabalidad con el mandalo conferido y 

pera proteger Jos derechos e intereses de LA MANDANTE, por lo que ninguna 

ciencia ds entidad y/o autoridad oúblics o privada del Ecuador podrá alegar insuñ 

4 poder. LA MANDATARIA por ningún motivo será personalmente responsable de las 

Obligaciones de LA MANDA TE A e   
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o HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA 

PREVIAMENTE REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA. ==>. nro 

  

: NOTA.- CONSTANCIA DE EL (LANLOS) INTERESADO(AJKS) Y ADVERTENCIA 

| DEL NOTARIO, -——-- La A 

1 EULANLOS) COMPARECIENTE(S) hace(m) constar que a veríficado ¿ 

cuidadosamente su(s) nombre (s) 

de suls) documemols) de iden 

consignada(s, en el presono temer esísom corrccta(s), en consecuencia 

asurne(n) | la respensabilidad que se denve de cualouler inexacutud en OS mimos 

cualquier aciaración a la presente escritura. implica el otorgamiento de une nuev 

y   escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos Única 

¿2.- El Notario responde 3 de la regulandad tormal del instrumento que avloriza, per 

mo de la veracidad de las dectafaciones « de los interesados, mi por la autenticidad de 

los documentos que forman pate de este instrumernio! lampoco responde de la] 

G 

CONSTANCIA NOTARIAL.- REPOSITORIO DE PODERES.-De conformidad con lo 

¡ordenado por el arliculo 83 del Decreto Ley 018 de 2012 y Ja instrucción 

¡Administrativa 109 de 2013 prolerida por la Superimiendencia 

Registro, esic acío eserilurario se incorporará 

      ¡para lá consulta obligatoria que compele a los Notarios     
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LEIDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO por 
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insiracciones. El Notario conjuntamente con los Asesores Jurídicos a
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va Notario y a sus funcionarios dago que han revisedo, entendido y acopiado lo que 

írman. A todo lo anteñor los comparecientes dieron su asentimiento y en prueba de 

loca ello lo firman en esta Oficina, El Notario lo autoriza y da To de Cho. 
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a DANIEL R. PALACIOS RUBIO 
NOTARIA 2 9 NOTARIO 
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FS VJEL Y PRIMERA (1) COPTA DE ESCRITURA 9668 DE JUNIO 

91 DE 2016, TOMADA DE SU ORFEINAL, QUE SE EXPIDE EN SIETE (7) 

HOJAS, - DFC 96070 ART. $0 - ago) DO ART. 42 DEC. 2163/70 - ART. 41 DEC. 

     
    
   

  

2148/83 -, CON DESTINO A: | 

o 
an
 
a
c
a
 

i
d
a
d
 

H
E
 

po
 

a,
 
A
r
     t

a
 

UEVE (9) DE BOGOTA 
CERTIFICA 

p
d
a
 

so 

DN 
JUE EL ORIGINAL DE LA [ESCRITURA A LA QUE SE REFIERE LA 

PRESENTE COPIA NO APARECE NOTA DE REVOCACIÓN Y POR LO 

TANTO CONTINTIA VIGENTE! EN FT AI DE ESTA NOTARLA 

   

E
S
 

BOGOTA D.C. 

    

Me]. 01/06/2016 

  

  

  

  

Carrera 130, 3342 -PBAXA 7462929 

nataria2 Arata comet 

Do
a 
cd

en
 

lb
s 

os 
ar

 
sa
r 

 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le préseni acte public) 

Ha sido firmado por: PALACIOS RUBIO DANIEL RICARDO 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: - Agissani en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At -A:) 

El: 6/2/2016 15:56:00 p.m. 
(Or: - Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaxres Etrangéres de la Colombie ) 

No: A20GC15566886 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS o 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

o 
y “ 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: XTRATA S.A.S. // ROSARIO VASCONEZ 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: ESCRITURA PUBLICA 
(Type of document: - Type du document.) 

Número de hojas apostilladas: 7 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070041004588728 9688 Expedido (mm/dd/aaaa): 06/01/2016 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following website: 

 



   o A 
Factura: 001-003-000014629 20161701003D04484 

  

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20161701003D04484 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

extraída a petición de ROSARIO CATALINA VASCONEZ BASSANTE, de la página web 

HTTPS//TRAMITES.CANCILLERIA. GOV.CO/CIUDADANO/CONSULTAAPOSTILLA/WEFRMAPOSTILLA.ASPX el día de hoy 3 

DE JUNIO DEL 2016, a les 12:23, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del 

mismo se encuentra en el respaldo informático de págines WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el 

libro de diligencias. APOSTILLA: A20GC15566886, REFERENTE A AL ESCRITURA PUBLICA DE XTRATA SALA. // 

ROSARIO VASCONEZ La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE JUNIO DEL 2016. 
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RNOTARÍA TERC ERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

! al docu mento presentado ante mí 

  

antecede es ig 

 


